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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

11070 Aprobación de la suspensión de la vigencia de la ordenanza fiscal núm. 18 reguladora de la tasa para
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público;
industrias de calles y ambulantes, y rodaje cinematográfico, para los ejercicios 2020 y 2021

El Pleno del Ajuntament de Son Servera, en la sesión extraordinaria urgente de día 11 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que sigue:

"PRIMERO. Aprobar la suspensión de la vigencia de suspensión de la Ordenanza fiscal núm. 18 tasa por puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público; industrias de calles y ambulantes, y rodaje cinematográfico para los
ejercicios 2020 y 2021.

SEGUNDO. Publicar la aprobación en el BOIB. "

 

Son Servera, 11 de noviembre de 2020

La alcaldesa
Natalia Troya Isern
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